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Cali, 26 de enero de 2021  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.    ACCIÓN DE TUTELA –  Niega Medida y Vincula 
               Rad.    76001-22-03-000-2022-000025-00  

Accionante:   Zulma Consuelo González y León Adolfo Toscón Z 
Accionado:    INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA CATEGORIA 
ESPECIAL CON TURNO PERMANENTE No. 1 DE LA CASA DE 
JUSTICIA DE SILOE DE SANTIAGO DE CALI. 
Ponente:   Flavio Eduardo Córdoba Fuertes 

 
 

La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los sujetos procesales y 
terceros intervinientes del proceso Ejecutivo adelantado por Juclher Hernando 
Moreno Higuera (cesionario) frente a los aquí accionantes, radicada bajo el número 
011-2002-00603, que cursa ante el juzgado 1º Civil del Circuito de Ejecución de 
sentencia de Cali, publica el siguiente  
 
      

AVISO 
 
 
 

Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha 25 de enero de 2022 que a la letra dice: “RESUELVE: 1º.- Disponer que la 
negación de la medida provisional dispuesta en el numeral 6º del auto admisorio de 
la presente acción de tutela, continúa vigente. 2º.- VINCULAR al presente trámite al 
Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por los motivos 
expuesto. 3º.- NOTIFÍQUESE la presente providencia a las partes. NOTIFIQUESE 
(Firmado electrónicamente) FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES Magistrado 
 

 
 

Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


